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Panamá, 11 de octubre de 2023
Nota C-148-23

Señor
Bollvar Gstillo
Presidente de la Junta Direct¡va, Segmento 1

Junta de Desarrollo Local de Ancón.

Ciudad.

Ref.: Legalidad del Resuelto No.318 de 11de sept¡embre de 2000.

Señor Presidente de la lunta Directiva

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su escr¡to fechado 3 de octubre de 2023, a

través del cual sol¡cita un pronunciamiento de esta Procuraduría relacionado con la

legalidad del Resuelto No.318 de 11 de septiembre de 2000, em¡tido por la Dirección

General de Desarrollo Urbano del lvlinisterio de Vivienda, hoy denominado lVlinisterio de

Vivienda y Ordenamiento Territorial, refiriéndose específicamente a lo siguiente:

ASUNTO: Evoluor y pronunciorse si el Resuelto No. j78 de 77 de

sept¡embre de 2000 de MlVl es controrio o lo Ley 27 de 0247-1977
según el Artlculo 13.

Escr¡bimos sobre un problemo de zonificoción en lo residenao
dúplex #2256 A y B, ubicodo en Ciudad Jordin, Colle George W.

Goethols (ontes llamodo Colle Corr) en lo comun¡dod residenciol de

Altos de Bolboo ubicodo otrós de lo Cojo de Ahorros, Bolboo,

Ancón, colindo con el Cerro Ancón. Los dotos s¡guen:

Ley 27 de 0247-1997 (POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN

REGIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓN INTEROCEANICA Y

EL PLAN GENERAL DE USO, CONSERVACION Y DESARROLLO DEL

ÁREA DEL CANAL) en Attlculo 13 (ver adjunto) señalo que no se
permite combior lo zonif¡coc¡ón de un lote en los óreos revert¡dos o
menos que se combie lo zono por ley:

En el oño 2000, ARI le pidió o MlVl el Resueko No. j78 de 77 de
septiembre de 2000 para combio de zona.

A todo luz, porece que es un octa que es contrario o lo ley.
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Por tol rozón, pedimos que se pronunc¡e su op¡nión ol respecto. A lo
vez, le sol¡citomos que recomiende que occión se deben tomor poro
correg¡r y hocer cumplir lo Ley 21 de 1997, Art¡culo (sic) 13.

" (Lo destocodo es de la cito)

Al respecto, debemos indicarle que, luego de una proli.ja lectura del contenido de su

escrito, se observa, que el m¡smo versa, entre otros aspectos, sobre la legalidad de las

actuaciones de la Dirección General de Desarrollo Urbano del Minister¡o de Vivienda, hoy
denominado M¡n¡ster¡o de Viv¡enda y Ordenamiento Terr¡torial, en cuanto a la emisión del
Resuelto No.318 de 11 de septiembre de 2000, por med¡o del cual se aprobó el cambio de
código de zona Rl-A a Cl (comercial de baja intensidad), para oficinas de serv¡cios
profes¡onales, al lote 2256, registrado en la finca 1696, folio 23224, ubicado en el

corregimiento de Ancón.

reolomentos qeneJgles por los tr¡bunoles competentes

Aunado a ello, debo indicarle que, de conformidad con lo establecido en el numeral l del
artículo 6 de la referida Ley No.38 de 2000, le corresponde a esta Procuraduría servir de
consejera jurídtca o los servidores públicos odministrotivos que consultoren su porecer
respecto o determinodo interpretoción de lo ley o el procedimiento que se debe sequir en un
coso concreto presupuesto que tampoco se configura en lo solicitado

Lo anterior quiere decir que, bajo estas restr¡cciones de ley, no le es dable a este Despacho
em¡t¡r un pronunc¡am¡ento de fondo respecto al tema objeto de su consulta; no obstante,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41. constitucional, en concordancia con el
numeral 6, del artículo 3 de la referida Ley 38 de 2000, nos permitimos brindarle una
orientación, aclarando igualmente, que la misma, no constituye un pronunciamlento de
fondo o un criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante.

De la Ley No.21 de 2 de julio de t997 "Por el cuol se oprueba el plon regional pora el
desarrollo de lo Región lnteroceónico y el plon generol de uso, conservoción y
desarrollo det Areo det Conol"

Primeramente, debemos manifestarle, que el artículo 2 de la Ley No.38 de 31 de julio de
2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la ProcuradurÍa de la Admlnistración, establece
que sus actuaciones "... se ext¡enden ol ámbito juridico odministrotivo del Estodo,

excluyendo los funciones jurisdiccionoles, legislotivos y en generol, las competencios
especioles que tengon otros órgonos oficioles", situación que no ocurre en el caso que nos
ocupa; toda vez que lo que se sol¡cita guarda relación con el análisis sobre la legalidad y
alcance de octos odm¡nistrot¡vos moteriolizodos, los cuales oozon de presunc¡ón de
leqolidod. tienen fuerzo obliootorio inmedioto, v deben ser oplicodos mientros sus efectos
no seon suspendidos, no se decloren controrios o lo Constitución Político, o lo lev o o los
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Pr¡meramente, debemos señalar que la Ley No,21 de 2 de julio de 1997, nace con el
propósito de adoptar el Plan Regional para el desarrollo de la Región lnteroceánica y el Plan

General de uso, conservación y desarrollo del área del Canal de Panamá, como un
¡nstrumento territor¡al de la región interoceánicat.

En ese sentido, en lo que respecta al artículo 132 de la referida Ley No.21 de 2 de julio de
1997, debemos hacer referencia a los siguientes aspectos de importanc¡a:

Esta norma estableció en su momento que, previa consulta con la Comisión de Asuntos del
Canal, de la Asamblea Legislativa, la Autoridad de la Región lnteroceán¡ca, de manera
con.iunta con el Ministerio de Vivienda, podía variar las categorías de ordenamiento
terr¡torial contenidas en el Plan Regional y General. Veamos:

"Artículo 7j. En otención lo evolución sociol y económico del pois,
port¡culdrmente de lo región ¡nteraceán¡co, 19 Autoridod de to
Req¡ón lnteraceánico , con¡untomente con el Minister¡o de Viviendo
como orqon¡smo rector del desarrollo urbono, podro vorior los
coteoo ríos de ordenom¡ento terr¡toriol conten¡dos en el Plon
Req¡onol v en el Plon General, orevia consulta con lo Comisión de
Asuntos del Canol de lo Asambleo Leoislotivo. medionte ley que al
efecto se d¡cte." (Lo subroyado es nuestro)

Posteriormente, med¡ante el artículo 2 de la Ley No.12 de 12 de febrero de 2007, se le
adicionó un parágrafo al artículo 13 de citada Ley No.21 de 1997, en los siguientes
términos:

Porógrofo. Se exceptúon del cumplimento de lo dispuesto en este
ortículo los resoluciones em¡t¡dos por el M¡n¡ster¡o de Viviendo en
moter¡o de desorrollo urbono poro los sectores de lo Reqión
lnteroceán¡co. en el periodo comprendido desde el mes de julio de
1997 hosto lo lecho de lo promulgoción de lo Ley que odic¡ond este
porágrofo". (Lo subroyodo es nuestro)

ort¡culo los resalucianes emtt¡dos por el M¡nister¡o de Viviendo en
moter¡o de desa rrollo urbano poro los sectores de la Reqlon

I 
Cfr. Artículo 1 de la Ley No.21 de 2 de julio de 1997, publicado en la Gaceta Oficial No. 23,323 detjueves 3 de jutio de

1997
2 

Este artículo fue adícion¿do por el artículo 2 de la Ley No.12 de 12 de febrero de 2007, y reformado por ta Ley N0.28 de
17 de abril de 2013

En ese mismo contexto, a través del artículo 11 de la Ley No.29 de 2 de lunio de 2008, se
modificó nuevamente el parágrafo del artículo 13 de la Ley No.21 de 1997, de la sigu¡ente
manera:

"...Porágrofo.5e exceptúon del cumpl¡m¡ento de lo d¡sDuesta en este
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oreo del Cono en el periodo comprendido desde
el mes de julio de 1997 hosto lo fecho de promulgoción de la ley que

modif¡co este porágrat'o. Este porágrot'o es de interés soc¡ol y t¡ene
efectos retrooct¡vos". (Lo subroyodo es nuestro)

No obstante, al promulgarse la Ley No.28 de 1.7 de abril de 2013, se derogaron las
modificaciones real¡zadas por las refer¡das Leyes No.12 de 2007 y No.29 de 2008,
introduciendo una nueva redacción, la cual se encuentra actualmente vigente. Veamos:

"Attlculo 7. El ortículo 13 de lo Ley 21 de 7997 quedo osi:

Artículo 73. En dtenc¡ón d lo evoluc¡ón soc¡oly económico del
poís, port¡cularmente de lo reg¡ón interoceortica, lo Unidod
Adm¡n¡strot¡vo de Eienes Revert¡dos del M¡n¡ster¡o de
Economio v F¡nonzos. ¡unto con el M¡n¡ster¡o de Viviendo v
Ordenom¡ento Terr¡tor¡ol v lo Autoridod Nocionol del
Ambiente. oodró vorior los coteoorios de ordenam¡enta
terr¡ tor¡ol contenidos en el Plon ReoDno en el Plon qenerol

lnteroceánico v del

revto consu con lo Com¡sión de ln estructuro Públ¡co
Asuntos del Canol de lo Asombleo Nocionol. med¡onte ley que
al efecto se d¡cte"

'AttÍculo 3. Se derogo el oniculo 2 de lo Ley 12 de 72 de febrero de
2007"

"Artículo 4. Se derogo el ortículo 11 de lo Ley 29 de 2 de junio de
2008" (Lo subrayodo es nuestro)

Como bien se observa, con esta modificación al artículo 13, se estableció que la Unidad
Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, junto con el
Min¡ster¡o de Vivienda y ordenamiento Territorial y la Autoridad Nacional del Ambiente,
podrían variar las categorías de ordenamiento territor¡al contenidas en el plan Regional y
en el Plan general, previa consulta con la Comisión de lnfraestructura pública y Asuntos del
Canal de la Asamblea Nacional.

Así las cosas, todos los actos admin¡strat¡vos mater¡alizados formulados bajo el período en
que estuvieron vigentes las normas prev¡amente señaladas, gozan de presunción de
legalidad y deben ser aplicados m¡entras sus efectos no sean suspendidos por los tribunales
competentes, como sería el caso del Resuelto No.318 de 11 de septiembre de 2000,
emitido en su momento, por el Departamento de Trám¡tes de la Dirección General de
Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda.

ll. Sobre Ia presunción de legalidad de los actos administrativos

Debemos señalar que Ia doctrina adm¡nistrativa ha reconocido el principio de presunción
de legalidad, como la convicción, fundada en la constitución y en la Ley, en virtud de la cual
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se estima o asume que un acto emanado de quien ostenta la calidad de funcionario público
y dictado en ejercicio de sus funciones, fue expedido con arreglo al orden jurídico, es decir,
cumpliendo las condic¡ones formales y sustanciales necesarias para que dicho acto sea

válido y pueda, entonces, llegar a ser eficaz.

Para el autor colombiano Sánchez Torres, en su obra Teoría General del Acto
Ad min istrativo3, la presunción de legalidad significa que, una vez emitidos los actos
administrativos se considera que están ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas
que le son de obligatoria observancia y cumplimiento. Agrega, que el fundamento de esta
presunción se encuentra en la celeridad y seguridad que debe reinar en la actividad
administrativa, puesto que la legitimidad del acto administrativo no necesita ser declarada
previamente por los tribunales, pues, se entorpecería la actuación misma, que debe
rea liza rse en ¡nterés público.

Por su parte, otros autores como Rodríguez Santos4 expresan que la presunción de
legalidad consiste en que los actos administrativos deben ser obedecidos, tanto por las

autoridades como por los particulares, desde el momento en que comienza su vigencia y
m¡entras no hayan sido anulados o suspendidos por la jurisdicción en lo contenc¡oso
administrativa. Quiere decir lo anterior que, el acto adm¡n¡strativo puede ser expedido
viciado por alguna de las causales de nulidad pero se presume legal y conserva su vigencia
hasta que no sea declarado nulo por la jurisdicción contencioso administrativa.

En ese sentido, tenemos que el artículo 15 del Código Civil, en concordanc¡a con el artículo
46 de la Ley N'38 de 2000, consagran el pr¡ncip¡o de presunción de legalidad de los actos
administrativos, el cual profesa que las ordenes y demás actos en firme del Gobierno
Central o de las entidades descentralizadas de carácter individual, tienen t'uerzo obligotorio,
y serán aplicodos m¡entros sus et'ectos no seon suspendtdos, no se decloren controrios o lo
Constitución Político, o lo Ley o o los reglomentos generoles por los tr¡bunoles competentes.

Así mismo, la jurisprudencia de la Sala Tercera se ha referido a la presunción de legalidad,
indicando en la Sentenc¡a de 12 de noviembre de 2008, lo siguiente:

"Dentro del morco explicotivo del negocio juríd¡co que se vent¡lo,
vale lo peno indicor en cuonto ol princ¡pio de legolidod de los octos
odm¡n¡strotivos se refiere, llomodo osi por lo doctrino
odm¡nistrot¡vo, se osume que, todo octo emonodo de qu¡en ostento
lo colidod de funcionorio y d¡ctodo en ejerc¡c¡o de sus otr¡buciones,
t¡ene vol¡dez y eficocio jurídico hasta tonto outor¡dod competente
no declare lo contror¡o; en consecuenc¡o, es hdsto ese momento que
rev¡ste de legolidod y obligo los octos profer¡dos por outar¡dod
competente poro ello".

t 
1SÁlCn rz ronnts, carlos Ariel. TeorÍa General delActo Adminlstrat¡vo. Biblioteca Juridica Diké. Medelín.igg5 pág.5).

o 
lnOonÍOUfz SltltOS, Carlos N¡anuel. Manual de Derecho Administrativo, Ediciones L breria det profesional, Santa Fe de

Bogotá. 1996. pás.53).
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De lo anterior, se desprende que los actos administrativos que no sean declarados
contrarios a la Constitución y la ley por una autoridad competente para ello, deben ser
declarados válidos y, por tanto, de carácter obligatorio.

Del mismo modo, este Despacho emitió la opinión C-O27 -21 de 4 de marzo de 2021,
indicando lo que a continuación nos permitimos transcribir:

"Trotándose de octos admin¡strot¡vos de et'ecto generol, resulto
peft¡nente troer o coloc¡ón lo dispuesto en el ortículo 15 del Cód¡go
Civil, el cuol dispone que los órdenes y demos octos ejecutivos del
Gobierno, expedidos en ejercic¡o de lo potestod reglomentorio, tiene

fuerzo obl¡qotor¡o y serón aplicodos m¡entros no seos contror¡os o la
Constituc¡ón y/o o los leyes. Bojo eso prem¡sd, lo Solo Tercero de lo
Corte Supremo de Just¡c¡o ho sosten¡do en vorios de sus
pronunc¡o m¡entos (Cfr., sentencios de 23 de junio de 20L6, 27 de
obril de 2009 y 23 de morzo de 2003, entre otrds), que los
reglomentos t¡enen fuerzo obrogotorio y deben ser oplicodos,
m¡entros no seon declorodos contror¡os o lo Constitución Polit¡co a o
los Leyes por outoridod competente.

lguolmente, es preciso referirnos en este punto, o los condíciones de
leg¡t¡midod que deben revest¡r los dec¡s¡ones y mon¡festoc¡ones de
voluntod de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co. En ese sentido, según se
desprende lo definición'octo odm¡n¡strot¡vo' que nos ofrece el outor
Emilio Fernández, éste debe: 1) Ser dictado por func¡onor¡o dentro
de los otribuc¡ones inherentes o su función; 2) Consistir en uno
occ¡ón voluntdrio de lo outor¡dod odm¡n¡strotivo u órgono emisor; j)
Persegu¡r un resultodo próct¡co, y demos,4) Exterior¡zorse poro que
se puedo v¡suol¡zor su contenido, en uno formo determ¡nodo."

Es decir, que los actos administrativos emanados por una autoridad competente, tienen
fuerza obligatoria y deberán ser aplicados m¡entras no hubieren sido declarados
¡nconstituc¡onales o ilegales por una autor¡dad competente.

En ese sentido, el artÍculo 206 de la Constitución política de la República de panamá,
señala:

"Artfculo 206. Lo Corte Supremo de Just¡cid tendró, entre sus
otr¡buc¡ones const¡tuciono les y legoles, las s¡gu¡entes:

2. Lo jurisd¡cc¡ón contenc¡oso-odmin¡strot¡vo respecto de los octos,
omisiones prestoc¡ones defectuosos o def¡c¡ente de los serv¡cios
públicos, resoluciones, órdenes o d¡spas¡c¡ones que ejecuten,
odopten, exp¡don o en que ¡ncurron en ejerc¡cjo de sus t'unciones o
pretextondo ejercerlos, los funcionorios públicos y outor¡dodes
nocionoles, provincio[es, mun¡c¡poles y de los entidodes públicos
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outónomos o sem¡outónomos. A tol fin, lo Corte Supremo de lust¡cto
con oudienc¡o del Procurodor de lo odm¡n¡stroción, podro onulor los
octos ocusodos de ilegolidod; restoblecer el derecho port¡cular
violodo; estatuir nuevos d¡spos¡c¡ones en reemplozo de los
impugnodos y pronunciorse perjudiciolmente ocerco del sent¡do y
olconce de un octo odmin¡strotivo o de su volor legol."

En concordancia con lo anterior, el artículo 97 del Código Judicial dispone que

"ArtÍculo 97. A lo Sola Tercero le estón atribuidos los procesos que se
originen por octos, om¡s¡ones, prestoc¡ones defectuosos o
deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o
disposiciones que ejecuten, odopten, exp¡don o en que incurron en
ejercicio de sus func¡ones o pretextondo ejercerlos, los funcionarios
públicos o autor¡dades nocionoles, provincioles, municipoles y de los
e nt¡dodes pú b l¡co s o utóno mo s o sem¡o utó nom o s.

En consecuenc¡o, lo Sola Tercero conocero en moter¡o
odm¡n¡strot¡vo de lo s¡gu¡ente:

1. De los decretos, ordenes, resoluciones o cuolesqu¡ero actos,
seon generoles o individuoles, en moter¡o odmin¡strot¡vo, que
se ocusen de ilegolidod.

De lo anterior, se desprende que la presunc¡ón de legalidad de los actos adm¡n¡strativos de
carácter general o particular no es absoluta, existiendo pronunciamiento de la sala Tercera
de lo Contencioso Administrat¡vo de la Corte Suprema de Justicia en este sentido.

En ese orden de ideas, podemos citar como referencia la sentencia de 30 de diciembre de
201J., que señala lo siguiente:

"Al efecto, lo Sola debe mon¡festor que en nuestro ordenom¡ento
juríd¡co r¡ge el princ¡p¡o de 'presunción de legolidod' de los octos
odm¡n¡strot¡vos, según el cuol, éstos se presumen legoles o vólidos,
de modo que, quien at'irme su ilegolidod debe proborlo plenomente
(Cfr. ort. 15 del Cód¡go Civil). Sobre este conocido principio, el
profesor y trotodisto José Roberto Drañ¡ nos ilustra de lo s¡guiente
formo:

'Lo presunción de legalidod no es medio de prueba;
otoñe o lo corgo de lo pruebo y fijo uno reglo de
inversión de la corgo de lo pruebo. Ante octos
obsolutomente nulos, no hoce folto dcred¡tar lo
¡l?g¡tim¡dod, porque ellos no t¡enen presunción de
leq¡t¡m¡dod.



El pr¡nc¡p¡o de presunción de legolidod de los octos
odm¡n¡strotivos no significo un volor obsoluto, menos

oún ind¡scut¡ble, pues por eso se le colifico como
presunción. Lo presunc¡ón de leg¡t¡m¡dod es relotivo y

formolmente oporentemente. La presunc¡ón de
legitimidod de que gozo el octo adm¡n¡strot¡vo de que

fue emitido conlorme o derecho, no es obsoluto, s¡no

simple, pud¡endo ser desv¡rtuodo por el ¡nteresodo,
demostrondo que el octo controv¡erte el orden
jur¡d¡co'.

(DROMl, José Roberto. Citodo por PENAGOS, Gustovo,
El octa odm¡n¡strot¡vo. Toma l. Ed¡ciones Librerío del
Profesionol.5 Edición Sonto Fe de Bogoto 1992, poq.

266).

Es por ello que, quien considere tener un interés legítlmo, podrá presentar las acciones y
recursos correspondientes, a fin que el posible acto emit¡do, sea declarado nulo por ser
contrario a la Const¡tución y/o a la Ley.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquívertida, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una
pos¡ción vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atenta mente,

c
Gon negro

P Tocu rador de la Administración

RGM/ca
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